RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002082, Ent. N° 6445/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones relacionadas con la  Licitación Pública: Nº PU 18/2011 para la contratación del servicio médico, de emergencia, urgencia y traslados (por indisposición o accidentes) para los funcionarios en el desempeño de sus funciones y para el público contribuyente que se encuentre dentro de los locales y dependencias, jurisdicción de dicha Intendencia;

RESULTANDO: 1) que se hicieron publicaciones legales en los Diarios: La República  con fecha 29/2/12, Diario Oficial con fecha 1/3/12;

 2) que con fecha 20 de marzo de 2012 se efectuó el acto de apertura de ofertas, habiéndose presentado seis oferentes: Sauce Asistencia Móvil Cooperativa (SAMC), SUAT Sociedad Civil, EMMI Cooperativa, UNISIEM URUGUAY GIE (Grupo de Interés Económico), Cooperativa Médica de Canelones (COMECA) y Cooperativa de Trabajo Su Emergencia;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 8 de mayo de 2012 aconseja adjudicar el llamado a las siguientes empresas: SUAT Sociedad Civil, Ciudad de la Costa, Paso Carrasco y Colonia Nicolich, por $ 16.500 mensuales IVA incluido, EMMI Emergencia Móvil, Localidad de La Paz $ 10.340, Localidad Las Piedras $ 34.400, Localidad de Progreso  $ 9.075, totalizando un monto de $ 53.815 mensuales, IVA incluido, UNISIEM URUGUAY GIE  (Grupo de interés económico): 

A) SAAP, para la prestación de servicios en el área protegida de las siguientes localidades: Empalme Olmos ( $ 3.500), Parque del Plata ($ 2.500), Montes 

($ 2.500), Tala ($ 4.000), Migues ($ 3.000), Atlántida ($ 5.000), Salinas 

($ 2.500), Barros Blancos ($ 4.000), Soca ($ 3.500), Pando ($ 4.500), Sauce 

($ 2.500), Toledo ($ 1.500), San Jacinto ($ 2.500), La Floresta ($ 2.000) y Suárez ($ 2.000), lo que hace un total mensual de $ 45.500 IVA Incluido. 

B) SAMI para las localidades de San Antonio ($ 3.669), Santa Rosa ($ 5.264) y San Bautista ($ 8.773), por un total mensual de $ 17.706 IVA Incluido. 

C) ARM para San Ramón por $ 7.150 mensuales, Total Adjudicado a UNISIEM URUGUAY SIEM $ 70.356 mensuales, COMECA (Cooperativa Médica Canelones) servicios para Canelones comprendiendo el Palacio Municipal  y todas sus dependencias ($ 38.250). Municipio de Santa Lucía ($ 5.500). Municipio de Canelones ($ 800). Centro Cívico Joanicó ($ 1.650) y – Municipio de Aguas Corrientes ($ 3.300). Total mensual de $ 49.500 IVA incluido. 

4) que expresa la Comisión Asesora de Adjudicaciones que en forma mensual se destinarán $ 190.171 para cubrir los servicios médicos de emergencia , urgencia, traslados, para los funcionarios en el desempeño de sus funciones y para el público contribuyente en los locales y dependencias de la Intendencia en todo el Departamento, desde la firma del contrato hasta la finalización de gobierno de la actual Administración y sugiere dejar sin efecto la licitación respecto a la cobertura de servicios para el Municipio de Cerrillos, dado que la única oferta al respecto, no cumple con  las bases y condiciones del llamado y se proceda por expediente separado, a la contratación directa de acuerdo con lo establecido en el Literal 33 literal C) numeral 2) del TOCAF; 

5) que por Resolución No. 12/04448 de fecha 23 de agosto de 2012 el Intendente de Canelones dispuso adjudicar en la forma propuesta por la Comisión Asesora por un monto mensual de $ 190.191, desde la firma del contrato hasta la finalización de gobierno de la actual Administración y dejar sin efecto la licitación respecto a la cobertura de servicios para el Municipio de Cerrillos, dado que la única oferta al respecto, no cumple con  las bases y condiciones del llamado y se proceda por expediente separado a la contratación directa de acuerdo con lo establecido en el Literal 33 literal C) numeral 2) del TOCAF;

6)  que se realiza reserva de imputación por 81 días de adjudicación por un total de $ 513.461,70 con cargo al renglón 283;

CONSIDERANDO: que no se dio cumplimiento a los artículos 47 inciso final y Artículo 134 del TOCAF /996 vigentes al momento de este procedimiento, al no verificar el transcurso de 15 días hábiles a partir del día hábil siguiente a la primera publicación realizada, sea ésta en el Diario Oficial o en un diario de circulación nacional;

ATENTO: a  lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República ;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto.

2) Devolver las actuaciones.
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